
 

 

Un sabotaje en Sacha-10 obligó a que ChevronTexaco 

pida al juez proteger la integridad de los sitios 
 

 

Petróleo fue derramado intencionalmente para dañar el sitio 

 

 
 

NUEVA LOJA, Ecuador, octubre 6, 2004 –  
 

ChevronTexaco solicitó al Dr. Efraín Novillo, Presidente de la Corte de Justicia de Nueva Loja, 
que proteja la integridad de los sitios sujetos a inspección, antes, durante y después de las 

inspecciones. Hay evidencia de que hubo actos nocivos e ilegales en Sacha 10, que 

aparentemente están encaminados a sabotear las pruebas judiciales. 

 
La inspección del referido sitio había comenzado el miércoles 29 de septiembre. El juez Efraín 

Novillo visitó ese día el pozo Sacha-10, en donde en abril de 1996 Texaco Petroleum Company 
(Texpet) remedió la única piscina existente, utilizando la técnica conocida como Estabilización 

In-Situ, de acuerdo a los requerimientos del Gobierno del Ecuador. Los peritos de 

ChevronTexaco y de los demandantes comenzaron a tomar muestras, pero no pudieron terminar 
con el trabajo ese día ni el siguiente, porque debía cumplirse con  la inspección judicial de 

Sacha-51. Ambas partes acordaron finalizar la toma de muestras el sábado 2 de octubre en 

Sacha-10. 
  

Cuando expertos judiciales y sus equipos regresaron a Sacha-10 encontraron que el sitio había 

sido alterado. En la piscina 1, junto a una perforación de ChevronTexaco realizada durante la 

inspección judicial, personas no identificadas realizaron una nueva perforación. Allí 
aparentemente se derramó petróleo crudo u otro material similar de forma intencional. 

 

Cerca al pozo, dos perforaciones fueron realizadas durante la inspección, una por los 
demandantes y la otra por ChevronTexaco. Personas no identificadas removieron las piedras del 

agujero de los demandantes, las cuales habían sido utilizadas para temporalmente sellar el 

hueco. Sujetos no identificados también dañaron el sello de cemento que cubría el hueco de 

cemento realizado por los peritos de ChevronTexaco.  
 

“Estos actos ilegales impactan negativamente el debido proceso y afectan el derecho de 

todos de conocer la verdad”, señaló Ricardo Reis Veiga, Vicepresidente y Consejero 

General de Productos de ChevronTexaco en Latinoamérica.  

 
 


